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par A Xp 

Guayaquil, 16 de marzo del 2 ¿QU Tas 

Señor Dr. gX a A 

JORGE PLAZA AROSEMENA. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 

Ciudad. 

NUVIA VERONICA SALAZAR GASPAR, en mi calidad de Gerente 
o - És A 

General y Representante Legal de la compañía COMPIM S.A., a 
usted muy respetuosamente cómparezco, y comunico lo siguiente. 

Que en el libro de Acciones Y Accionistas de mi 

representada COMPIM S.A., con fecha 15 de marzo del 2.000, se 

registro las transferencias de las Acciones siguientes. 

1.- La señora FLORITA NARCISA SANCHEZ SAONA, portadora de 

la cédula de ciudadanía número 0909112823, ha 

transferido DIZ MIL (10.000) Acciones, que se encuentran 

contenidas en el título uno (1), a favo de la compañía      

  

RADIO COMUNICADORES DEL PACIFICO IO PAC £.A., 

Representada por su GERENTE y Representante Legal el señor 

ing. CESAR RODRIGUEZ  TOLBOT, 

ciudadanía número 

“ador de la cédula de 

2.7 La señorita NUVIA VERONICA SALAZAR GASPAR, portadora 

    
    

     

  

de la cédula de ciudadanía núnero 0801809260, ha 

transferido NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y OCHO (9.9989) 

Acciones, que se encuentran contenidas en el título dos 

(2), a favor de la compañía RADIO COMUNI RES DEL 

PACIFICO RADIO PAC S.A., Representada po, 

y Representante Legal el señor Ing. CESAR 

portador de la cédula de ciudadania número 

su GERENTE 

DRIGUEZ TOLBOT, 

3.- La señorita NUVIA VERONICA SALAZAR GASPAR, portadora



  

de la cédula de ciudadmía número 0801809260, ha 

transferido UNA (1) Acción, 

título tres (3), a 

RODRIGUEZ TOLBOT, 

número 

    

    

  

ue se encuentra contenida en el 

/avor del señor Ing. CESAR 

portador de la cédula de ciudadanía 

4.- La señorita NUVIA VERONICA SALAZAR GASPAR, portadora 

“número 0801809260, ha 

se encuentra contenida en el 

de la cédula de ciudadaní      

    

transferido UNA (1) Acción, qu 

título cuatro (4), a favór del señor Ab. FERNANDO 

ROJAS HINOSTROZA, porfador de la cédula de ciudadanía 

número 

Las Ncciones que se transficren son Ordinarias y 

Nominativas de un valor nominal de UN MIL (S/.1.000,00) 

SUCRES CADA  — UNA, las mismas que se encuentran 

pagadas - en un VEINTICINCO POR CIENTO 100% de su 

valor. 

Particular que comunico a usted para los fines legales 

pertinentes. 

Atentamente. 

P. COMPIM S.A. A 
R.U.C.- 0992112697001 FX 
EXPEDIENTE N.- 100068 

Lon, ya 
NICÁ SALAZAR GASPAR. NY, 

C.C. No. 0801809260. A 
GERENTE GENERAL.


